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Citar este número al responder:
0760-446892020

Dagua 1 7 de Julio de 2025

Señor(a)
tINA MARIA ZULUAGA TORO
Pred¡o San Juan
Corregimiento El Queremal
Municipio de Dagua

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Articulo 69 del Código de Procedimienlo Administrat¡vo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Drrecc¡ón Ambiental Pacifico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO a la señora LINA MARIA ZULUAGA TORO identificada con cedula de
crudadanía No 42 136 092 delcontenido del Auto 0760-0761 No 0045 del 09 de Junio de 2025
"POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS'I expedido en su contra dentro del
proceso 0762-039-005-047-2020. Se adjunta copia íntegra en Doce (12) folios útiles a doble cara,
lo anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro
de los términos acordados. Es de advertir, que se cons¡deran surt¡dos los efectos de la notificación,
al día s¡gu¡enle del recibo del presente escrito.

lnfornrar a los rnvestigados que dentro del térmrno de diez (10) dias hábiles. contados a partir de la
notrficaoón del presente acto adm¡nistrativo. podrá directamente o mediante apoderado
debrdamente constituido. presentar descargos por escrito ante esta Entidad, en ejerc¡cio de los
derechos conslrtucionales de defensa y contradicción. de conform¡dad con el articulo 25 de la ley
1333 de 2009.

Cordralmente

.\
ffJ.r-.- C-¿¡^\l- t\-/ a)
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técnico Admtntstrativo
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este
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DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Of¡cina De Apoyo Jurfdico

Nombre del funcionario(s) y cargo

Fecha de despacho:

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citac¡ones para notif¡cación. etc.)

Se deja constancia que el oficio CVC No del
señor

C¡tar este número
076

lresponder
6892020

de 202 dirigido al

, fue entregado en el predio denominado ubi
Corregimiento_, Municipio de

y fue recibido por

Nombre de quien recibe:
Número de cédula:
Teléfono:

de
Cargo o parentesco

Observación: en caso de no ser posible la entrega se dejará constancia de su devoluci
la situación encontrada y el motivo que lo impid¡ó).

FIRMA DEL FUNCIONARIO
Nombre:
Código CVC No

Arqhívese en: 0761 -039-005-047-2020

DiREcctóN: CALLE 10, ENTRE caRRERAs 24 y 25
DAGUA, VALLE DEL CAUCA
TEL 2453010
LTNEA ZERDE: 01 E000933093
www.cvc.gov.co

do en el
el dia

n (descrrba
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DE 2025

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus
facultades legales, asi como lo dispuesto en las Leyes 1333 de julio 21 de 2009,
2387 de 2024,99 de 1993, 2 de 1959, Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo
dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de2017, y demás
normas concordantes.

CONSIDERANDO

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental, las Corporaciones Autónomas Regionales,
entre ellas, facultad la cual se e¡erce sin peiuicio de las competencias legales de otras
autoridades.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia amb¡ental

"( .) toda acción u om¡sión que constituya violac¡ón de las normas contenidas en el Cód¡go de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994 y en las demás disposic¡ones ambientales vigentes en que las sustituyan o
modifique n v en los actos admi nistrativos emanados de la autor¡dad ambiental competente
Será también constilut¡vo de infracc¡ón amb¡ental la comisión de un daño al medio ambiente,
con las m¡smas condíciones que para conñgurar la responsabiladad civ¡l extracontractual
establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vlnculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción adm¡nistrativa amb¡ental, sin perju¡cio de la
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a c¡v¡|.' (Art. 5, 1333 de
2009)

Que.el parágrafo 1o. del artículo 5 de la citada Ley estableció

PARAGRAFO 10. En las inftacciones ambientales se presume la culpa o dolo del ¡nfractor
qu¡en tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1, Arl 5, Ley 133ede 2009)

Que el procedimiento administrativo sancionatorio en materia amb¡ental es el establecido en
la Ley 1333 de 2009

Que el articulo 24 de la Ley 1333 de 2009, modificado por la Ley 2387 de 2024, establece

"ART¡oULO 21, Formulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la

¡nvest¡gación, la autoridad amb¡ental competente, mediante acto administnt¡vo deb¡damento

mot¡vado. procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfractor de la normativ¡dad

Págrna 1 de 24

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el articulo 31 de la Ley 99 de 1993.
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ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos deben estar expresa

consagradas /as acclones u om¡s¡ones que const¡tuyen la infracc¡ón e ¡nd¡v¡dual¡z

normas amb¡entales que se est¡man v¡oladas o el daño causado. El acto adm¡nistrati

contenga el pliego de cargos deberá ser not¡f¡cado al presunto ¡nfractor y en caso de qu

riesgo o afectación ambiental, estas c¡'rcunsfancias se deberán indicar en la motiva

pt¡ego de cargos, asi corno indicar y expticar /os f/pos de agravantes. Contra e

adm¡n¡strativo que formula cargos no procede recurso alguno."

Aunado a lo anterior tenemos que en aplicac¡ón de la ¡ntegración normatival del a
47 del CPACA, se debe indicar en la formulac¡ón de cargos que se realiza dentro
procesos sanc¡onatorios ambientales, cuáles son las sanciones y/o medidas que
procedentes en cada caso en concreto.

Que, para el caso en particular, en los arch¡vos de la Corporación se encuentra ra
expediente sancionatorio ambiental, ¡dentif¡cado con el No. 0762-039-005'047'202
los señores SANDRA MILENA MOLINA, identificada con cédula de ciudad
42.112.172. LINA MARIA ZULUAGA TORO, identificada con cédula de ciud
42.136.092, JOSE LONDOÑO LONDOÑO, identif¡cado con cédula de ciudad
6.377.870, YANET DAZA RIVERA, ¡dentif¡cada con cédula de ciudadania No 66.
INGRID SALAZAR CAICEDO, ¡dentificada con cédula de c¡udadania No 66.975.587
JOSE TABAR GARCIA, identificado con cédula de ciudadania No 94.072.4'14,
ENRIQUE ORTIZ CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía No 94 370
calidad de propretar¡os del predio denominado San Juan, ubicado en la vereda
en las coordenadas 03-30-54.9N; 76-42-32.0W, con código predial Naci
762330002000000020449000000000, corregimiento el Queremal, Jurisdicción del
de Dagua, el cual se adelantó por presuntamente realizar actividades de movi
tierra - explanación con el propósito de construcción de dos (2) viviendas en
cemento. Se observa movimiento y excavación sobre la tierra para la conform
cimientos y muros de contención aprox¡madamente en un área de 200 metros cu
tala de seis (6) árboles de guayabo (Psidium guajava) de baio porte (menor a 2
los respectivos permisos de la CVC, sin presuntamente contar con los permisos am

El cual surge como consecuencia de la visita realizada el 20 de Agosto de 2020,
denominado San Juan ubicado en la vereda paragüitas, en las coordenadas 03-
7642-32.0W,identificado con código pred¡al Nacional
762330002000000020449000000000, corregimiento el Queremal, Jurisdicción del
de Dagua.

1 Mediante senlencia de segunda ¡nstancia de fecha 12 de sept¡embre de 2024, proferida por la Secci
de la Sala de lo Contenc¡oso Admin¡strativo del H. Consejo de proferida dentro del radicado 19001
2015 00138 0'1, con ponencia del Consejero Ponente Oswaldo Giraldo López, se fijó linea jur¡sprude
sentido que apl¡caba la integración normativa eñ los procesos sancionator¡os amb¡entales, por tanto
formularcargos indicando cua¡es son las sanc¡ones o medidas que serian procedentes.
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"POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

Que en consecuencia de lo anlerior se emit¡ó Resolución 0760 No 0762 00592 del 21 de
agosto de 2020 acto administrativo donde se impuso medida preventiva de suspensión de
actividades y se abrió a indagación prelim¡nar con el fin de establecer qu¡en detentaba la

propiedad u ocupación del bien inmueble donde se desarrollaban actividades constitutivas
de infracción ambiental.

Que mediante Auto 0760-0762 No 000195 del 02 de Diciembre de 2Q20 POR MEDIO DEL
CUAL SE ORDENA LA PRACTICA DE PRUEBAS DENTRO DE UNA INDAGACION
PRELIMINAR . se dispuso:

Atficulo Io DECRETAR las sigu¡entes pruebas:

OFICIAR al Munic¡pio de Dagua con el fin de que informe qu¡en registra como prop¡etario

del pred¡o ¡dentificado con cédula catastral No 762330002000000020449000000000, el cual
se cons¡gnó en el informe técnico del 21 de Agosto de 2020.

OFICIAR a la Gobernac¡ón del Valle del Cauca quien posee la información catastral de los
mun¡c¡pios, al habers' extinguido el lnst¡luto Geográficg Agustln Codazzi - IGAC, con el fin
de que informe quien registra cono propietatb del predio ident¡ficado an cédula catastral
No 762330002000000020449000000000, el cual se cons¡gnó en el ¡ntorme técnico del 21

de Agosto de 2020.

()

Que en consecuencia de lo anterior se emitieron los oficios correspondientes con el fin de
obtener la información pertinente que permitiera dan cont¡nuidad a la presente investigación
sancionatoria.

Que mediante oficio GAF -222 del 16 de diciembre de 2020 el Gerente Adm¡nistrativo y

financiero del Municipio de Dagua dando alcance a lo solicitado mediante oficio 0762-
446892020 det 02 de diciembre de 2020, emitoió respuesta aportando información sobre los

propietar¡os del predio ¡dentificado con cédula catastral No 00.02.0002.0449.000, objeto de la
presente ¡nvestigac¡ón sancionatoria, informado lo siguiente:

En atenc¡ón a lo del asunto . y revisando en la base de datos de impuesto plus el predio No

00 02 0002 0449 000 figura con los sigurentes propietarios.

SANDRA MILENA MOLINA
LINA MARIA ZULUAGA TORO
JOSE LONDOÑO LONDOÑO
YANET DAZA RIVERA
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Que de acuerdo a lo anterior se emit¡ó Auto 0760 No 0762 000052 del 02 de dici
2020 el cual dispuso lo siguiente:

ARTÍCULO PRIMERO] ORDENAR APERTURA DE INVESTIGACIÓN ADMINIST
AMBIENTAL DE CARACTER SANCIONATORIO CONÍA IOS SEñOTES SANDRA MI
MOLINA, identificada con cédula de c¡udadania No 42.112.172, LINA l\ilARlA ZUL
TORO. ¡dent¡ficada con cédula de ciudadanÍa No 42.136.092, JOSE LONDoÑo LON
identificado con cédula de ciudadania No 6.377.870. YANET DAZA RIVERA, identificad
cédula de ciudadanla No 66.905.010, INGRID SALAZAR CAICEDO identiflcada con céd
ciudadania No 66.975.587. MARIO JOSE TABAR GARCIA, identificado con cédu
ciudadanía No 94.072.414, HECTOR ENRIOUE ORTIZ CASTRO ¡dentificado con céd
ciudadanÍa No 94.370.129, por actividades de movimiento de tierra - explanac¡ón
propósito de construcción de dos (2) viviendas en ladrlllo y cemento. Se observa movimi
excavación sobre la tierra para la conformación de cimientos y muros de cont
aproximadamente en un área de 200 metros cuadrados, tala de seis (6) árboles de gu
(Psidium guajava) de bajo porte (menor a 2 metros), en el predio denom¡nado San
ubicado en le vereda paragüitas, en las coordenadas 03-30-54.9N: 76-42-32.0W. ident
con cód¡go pred¡al Nacional No 762330002000000020449000000000. correg¡m¡e
Queremal, Jurisd¡cción del Munlc¡pio de Dagua. para efectos de verificar los hec
omis¡ones const¡tutivos de una presunta infracción a la normatividad ambiental vigen
materia de recurso de suelo, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del pr
acto administrat¡vo.

Acto adm¡nistrat¡vo que fue notificado de manera personal a la señoia LINA
ZULUAGA TORO identif¡cada con cédula de ciudadanía No 42.136.092 el día 13 de
2021, y los demás investigados fueron notificados mediante av¡so publicado en I

web de la corporación el dia 27 de mayo de 2024.

Que conforme el procedimiento sancionatorio ambiental se continuará con la siguie
procesal, esto es, se procederá a formular cargos, d¡cha figura jurídica se e
reglamentada por el artículo 24 de Ley 1333 de 2009, recientemente modif¡cad
artículo 16 de la Lay 2387 de 2024 el cual establece lo siguiente:

ART¡CULO 16. Formulación de Cargos. Modifiquese el añ¡culo de ta Ley 1333 de 2
cual quedará asi:
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ARÍICULO 24. Formulación de Cargos, Cuando oxista mérito para continuar con la
¡nvest¡gac¡ón, la autor¡dad ambiental competénte, med¡ante acto adm¡nistrativo debidemente
mot¡vado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad
amüental o causante del daño ambiental. En el pl¡ego de cargo§ deben estar expresamente
consagradas /as acciones u om¡s¡ones que constituyen la infracción e ind¡vidualizadas las
normas amb¡entales gue se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que
contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto intractor y en caso de que haya
iesgo o afectación ambiantal, estas c¡rcunslancias se deberán indicar en la motivac¡ón del
pliego de cargos. as/ como indicar y expl¡car /os ¿pos de agravantes. Contra el acto
adm¡n¡strativo que formula cargos no procede racurso alguno.

)

(. .)

En el presente acto administrativo se señalarán cuáles serían las sanciones y/o medidas
procedentes conforme los hechos mater¡a de investigación

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercerán la función de máxima Autoridad ambiental en el área de
su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las
sancrones previstas en la misma Ley en caso de violac¡ón de las normas de protecc¡ón
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y de exigir, con sujeción a las
regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el art¡culo
31 numeral 17 de la mencionada Ley.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente
(Decreto - Ley 2811 de 1.974), consagró en su Articulo 10 "El Ambiente como patrimon¡o
común. la obl¡gac¡ón del Estado y los pafticulares de preservarlo y manejarlo teniendo en
cuenta que son de utilidad pública e interés social".

Que al expedirse la Ley 1333 de julio 2'l de 2009, dispone que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin periuicio de las competencias
legales de otras autoridades, a través del Minister¡o de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, las Corporacrones Autónomas Reg¡onales, las de Desarrollo Sosten¡ble, las

Unidades Ambientalés de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el artículo 66 de la
Ley 99 de 1993, los Establecimientos Públicos Ambientales a que se refiere el artículo '13 de
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Admin¡strat¡va Especial del Sistema de Parques Nacionales
Naturales. UAESPNN, de conformidad con las competenc¡as establecidas por la ley y los
reglamentos. dicha norma fue modificada por la Ley 2387 de 2024, ernpero, no se modificó la

competencia asignada a las Corporaciones Autónomas Regionales.

¡\\

Que en relación con el tema que nos ocupa, a continuación, se transcriben algunas
disposiciones generales contenidas en la normatividad ambiental vigente:
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Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo,
vig¡lancia de los recursos naturales renovables, tiene la obligación de tomar las
concernientes a proteger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que co
patr¡monio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decreto
relac¡onen con tales recursos.

Que la presente investigqción surgió como consecuencia de la visita realizada
agosto de 2Q20 al predio ubicado en las coordenadas 03-30-54.9N; 76-4
identificado con código predial Nacional No 7623300020000000204490000000
correg¡m¡ento el Queremal, Jurisd¡cc¡ón del Municipio de Dagua, en cuyo informe
la descripción de las situaciones ev¡dencias, documento del cual se extrae lo siguien

(...)

OBJETIVO: lmposición de med¡da preventiva

DESCRIPCIÓN: En recorr¡do de v¡g¡lancia y control realizado al ¡nter¡or del área de la
Forestal Protectora Nac¡onal del Anch¡cayá, en la vereda Paraguas, correg¡m¡ento de El

municipio de Dagua, especlficamente en el sitio que definen las coordenadas 03-30-54.9

32.0W predio San Juan, lugar este donde se ¡dentifica de manera flagrante la reali
act¡vidades de movimiento de tierra - explanac¡ón con el propósito de construcc¡Ón

viviendas en ladrillo y cemento. Se observa mov¡m¡ento y éxcavación sobre la tie

conformac¡ón de cimientos y muros de contenc¡ón aprox¡madamente en un área de 2
cuadrados, se oDserva la tala de seis 16) árboles de guayabo (Ps¡d¡um guajava) de bajo po

a 2 metros).

En cond¡ción de funcionar¡o de la Un¡dad de Gestión de Cuenca Anch¡cayá Alto de la CVC
sitio en menc¡ón, siendo atend¡do por dos (2) personas que se identificaron como maestro

sin dar datos de nombre y número de ¡dentificación. Acto saguido, so /e sorbltan a esta

autor¡zac¡ón de aprovechamiento forestal, y acto adm¡n¡strativo que ordena /a sustracc
para adelantar el cambio de uso del suelo para el desarrollo de la act¡vidad (construcc¡ón de
Las personas o rnaesfros de obra en menc¡ón manifestaron que los perm¡sos amb¡entales
no estaban en su poder, expresando que seguramente estaban en poder de la person
contrato para desarrollar las act¡v¡dades de construcción: ante tal s¡tuac¡ón se /es so/lclto su
nombre, ub¡cación y teléfono de d¡cha persona, negándose rotundamente apo¡lar d¡cha ¡n
para el tram¡te perl¡nente.

En tal negat¡va, se llama la atenc¡ón a los rnaesfros de obra para darles a conocer las ¡n

ambientales en que se ha ¡ncurrido en la activ¡dad de construcciones de las v¡v¡endas, a
presentac¡ón de /os perm,sos y autorizaciones requer¡dos, ¡nd¡cando además de la om¡sión
que const¡tuyen una violación de las normas contenidas en el Cód¡go de Recursos
Renovables, Decreto 2811 de 1974, Ley 99 de 1993 y denás d,sposlclones. lgualmente, se
a /os rnaesfros de obra, que la conducta y negación de cooperar con la debida ¡nform
prop¡etar¡o o propietaios contratantes, es una acción que obstaculiza el ejerc¡c¡o de la
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personas o maestros de obra, los correspond¡entes perm¡sos amb¡entales que autor¡zan la
de las act¡vidades constructlvas: Permiso para explanac¡ón, perm¡so de veftimíentos,
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amb¡ental. además que las tnfracc¡ones causadas se están real¡zando dentro del área proteg¡da de la
ReseNa Forestal Protectora Nac¡onal Anch¡cayá. Se da a conocer que el pred¡o San Juan a través de
su propietar¡o, es reinc¡dente en su componamiento toda vez que se encuentra ¡nmerso en un proceso
sanc¡onatorio ambiental, mediante el Auto No. 301 de 2018 del M¡n¡ster¡o de Amb¡ente y Desarrollo
Sosten,D/e - MADS. Acto segu¡do en m¡ cond¡c¡ón de func¡onario se procede a realizar la suscr¡pc¡ón
del acta de ¡mpos¡c¡ón de suspensón de act¡v¡dades y medida prevent¡va, la cual no es aceptada n¡
f¡rmada por /as personas o maestros de obras que atendieron la v¡sita, la cual se anexa al presente
¡nforme

lmagen 1. ldent¡Íicación de las actividades de Movimiento de tierra y construcc¡ón
de vivienda encontrada. (Foto tomadd con cámara celular del Funcionar¡o German
Estiven Garnica en Agosto 19 de 2020)

t ,$l¡'
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lmagen 2. ldentificación de las actividades de Mov¡miento de tierra
construcción de v¡vienda encontrada. (Foto tomada con cámara celular
Funcionario German Estiven Garnica en Agosto 19 de 2020)

Una vez verificadas las coordenadas tornadas en campo y la ¡nfornación dispon¡ble en capa de
catastro pred¡al Rural del IGAC, se determinó que el pred¡o en menc¡ón donde se /as

act¡v¡dades de construcc¡ón se encuentra ubicado ¡dent¡ficado como SAN JUAN con pred¡al
pred¡oN ac¡on al No 7 62330002000000020 449000000000. Posteriormente se revlsa I a u b¡cac¡ón

con respecto a la capa de áreas proteg¡das del orden nacional y reg¡onal ver¡f¡cando que el
encuentra al ¡nter¡or de la ReseNa Forestal Protectora Nac¡onal del RÍo Anch¡cayá, como se
en la ¡magen 3.

v
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1. OBJECIONES: Las personas presentes no están de acuerdo con el procedim¡ento real¡zado y se
negaron a dar toda inlormac¡ón sol¡c¡tada.

2. CONCLUSIONES: De acuerdo con los elementos expuesros en la presente diligencia, se impone
medida preventiva ambiental en el deber de prevenir, impedir o evitat la ocunencia y continuación
de un hecho o situac¡ón que atenta contra el med¡o amb¡ente y los recursos naturales de un área
protegida que se debe consevar y garant¡zar el uso y aprovechamiento rac¡onal de /os récursos
naturcles, con el f¡n de dar cumplim¡ento al nandato superior de protecc¡ón al ambiente, y evitar
de manera práctica atentados contra los rocursos ,atura les. (Ley 99 de 1993 y ley 1333 de 2009).

Es necesar¡o adelantar recorridos de segu¡m¡ento y control para ver¡f¡car el cumplim¡ento de la
medÉa y allegar copia a la Gerenc¡a de Planeac¡ón de la Alcald¡a Mun¡c¡pal de Dagua. la

comandanc¡a de la estac¡ón de la pol¡cia Nac¡onal del correg¡m¡ento El Queremal y M¡n¡ster¡o del
. Med¡o Amb¡ente y Desarrollo Sostenlb/e - MADS. Unidad Adm¡n¡strat¡va Espec¡al del S/slema de
P arq u es N acio n a/es UAESPNN.

(Hasta aqui lo extraído del lnforme de visita del 20 de agosto de 2020.)

Que las presuntas conductas desarolladas por los señores SANDRA MILENA MOLINA,
identificada con cédula de c¡udadania No 42.112.'172, LINA MARIA ZULUAGA TORO,
¡dentifcada con édula de ciudadanía No 42.136.092, JOSE LONDOÑO LONDOÑO,
¡dentificado con cédula de ciudadanía No 6.377.870, YANET DAZA RIVERA, identificada con
cédula de ciudadanía No 66.905.010, INGRID SALAZAR CAICEDO identificada con cédula
de ciudadanía No 66.975.587, MARIO JOSE TABAR GARCIA, identificado con cédula de
ciudadanla No 94.072.414. HECTOR ENRIOUE ORTIZ CASTRO ¡dentiticado con cédula de

ciudadanía No 94.370.129, en calidad de propietar¡os del predio denominado San Juan

ubicado en la vereda paragü¡tas, en las coordenadas 03-30-54.9N ,76'42'32.OW, identificado
con código predial Nacional No 762330002000000020.149000000000, corregim¡ento el

Queremai Jurisdicción del Municipio de Dagua, esto es, la real¡zación de mov¡m¡entos de

tierra - explanación con el propósito de construcción de dos (2) v¡viendas en ladrillo y

cemento, además Se observó movimiento y excavación sobre la tierra para la conformación

de cim¡entos muros de contenc¡ón aprox¡madamente en un área de 200 metros cuadrados,

sin contar con los respectivos permisos de la Autoridad Ambiental, con lo cual

presuntamente se infringe la normatividad que se cita a continuac¡ón:

OUC IA RESOIUCióN DG 526 DE 2OO4 POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN

REQUISITOS AMBIENTATES PARA LA CONSTRUCCION DE VIAS, CARRETEABTES Y

EXPLANACIONES EN PREDIOS DE PROPIEDAO PRIVADA:

)(

ll:-0045
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ARTíCULO PRTMERO: Establecer et siguiente procedim¡ento para toda persona n
jurídico, públ¡co o pr¡vado cuando pretenda constru¡r vías, carreteables y explana
en predios de propiedad privada:

2. PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcc¡ón de
carreteables o explanac¡ones en predios de propiedad privada deberá realizar
por escr¡to a la Oficina de Gest¡ón Ambiental Territorial (hoy D¡rección Amb¡ental Re
Pacifico Este) con jurisdicción en el área, y apoftar la siguiente documentac
información:

a) Sol¡c¡tud escrita con identificac¡ón plena y apoñe de documentos que acred,
existencia y/o representación en el caso de las personas jurídicas.

b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la via, carrete
explanación, en caso de requerirse, aportando e/ susterto documental.
c) Ceñificación del lnst¡tuto para lnvestigación, Preservación, Patr¡mon¡o Cult
Natural del Valle del Cauca -lNClVA- o quien haga sus veces. cuando se requie
d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no super¡or a sesenfa (60) dia
(los) predio(s) compromet¡do(s) en la obra.
e) Cancelación Derechos de visita."

()

Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en el articulo 24 de la
de 2009, recientemente modificado por el Articulo 16 de ley 2387 de 2024 asi
atención a lo evidenc¡ado en la visita de fecha 20 de agosto de 2020, se proce
presente oportunidad a formular PLIEGO DE CARGOS en contra de los señores
MILENA MOLINA, identificada con cédula de ciudadania No 42.112.172, Ll
ZULUAGA TORO, identificada con cédula de ciudadanía No 42.'136.092, JOSE LO
¡dentif¡cado con cédula de ciudadania No 6.377.870. YANET DAZA RIVERA. ident¡fi
cédula de ciudadanía No 66.905.010, INGRID SALAZAR CAICEDO identificada co
de ciudadanía No 66.975.587, MARIO JOSE TABAR GARCIA, identificado con
ciudadanía No 94.072.414, HECTOR ENRIQUE ORTIZ CASTRO identificado con
ciudadanía No 94.370. 129, como responsable de las actividades que se realizaron
del predio denominado San Juan ubicado en la vereda paragü¡tas, en las coo
03'30-54.9N; 76'42-32.0W, identificado con código predial Nacion
762330002000000020449000000000, corregimiento el Queremal, Jurisdicc¡ón del
de Dagua, por la presunta infracción a las normas trascritas.

Que se tendrán como pruebas dentro de este procedim¡ento sanc¡onatorio ambie
obrantes en el expediente identificado con el No.0762-039-005-047-2020.
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Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de
cargos. en los srgurentes térm¡nos.

"AttÍculo 25'.- Descargos- Dentro de los diez dlas hábiles sigu¡entes a la notificación del plidgo
de cargos al presunto ¡nfractor, este directamente, o med¡ante apodendo debidamente
const¡tu¡do, podrá presentar desca4gos por escr¡to y apottar o solicitar la práctica de las
pruebas que estime ped¡nentes y que sean conducentes.

ParágraÍo Los gastos que ocas¡one la práct¡ca de una prueba serán a cargo de qu¡en la
sol¡c¡te"

''4ftículo 26'- Práctica de pruebas - Venc¡do el térm¡no ¡nd¡cado en el añlculo anter¡or. la
autoridad ambiental ordenará la práct¡ca de las pruebas que hub¡eren s¡do sol¡c¡tadas de
acuerdo con /os crlferios de conducencia, peft¡nencia y necesidad. Además, ordenará de of¡cío
las que cons¡dere necesar¡as. Las pruebas ordenadas se pract¡carán en un térm¡no de treinta
(30) dlas. el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 dlas. sopoftado en un
concepto técn¡co que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecuc¡ón de las
pruebas

Parágrafo. Contra el acto adm¡n¡strat¡vo que n¡egue la práctica de pruebas sol¡c¡tadas,
procede el recurso de repos¡ción. La autor¡dad amb¡ental competente podrá comisionar en
otras autoridades la práct¡ca de las pruebas decretadas".

Que en consecuencia del reciente cambio normativo en materia ambiental que se estableció
a través de la Ley 2387'de 2024 esla dependencia solicitó a través de memorando 0760-
921432024 a la unidad de gestión de Cuenca Anchicayá indique si las infracciones se
realizaron por riesgo o afectación ambiental 2 , además se indicará s¡ se presentan
agravantes 3 y también teniendo en cuenta la integración normativa del artículo 47 del

r ARTíCULO 24. Form ulación de cargos. Cuando exista rñérito para conl¡nuar con la investigación, la autoridad ambisñtal
competente .ñediante aclo adm¡nistrativo d€bidamenle mot¡vado, procederá a fgmular cargos contra el presunto ¡nfractor de la
normativdad ambiental o causante del daño ambiental. En el pl¡ego de cargos deben e§tar expresamente consagradas ¡a§

acc¡onss u om¡s¡ones que cons¡tuyen la ¡nfracción e indiv¡dualizadas la6 nomes ambi€ntal€s quo so esliman violadas o eldaño
causado E¡ acto adñrntskalivo que contenga el pliego de cargos debsrá se. notillcado a¡ presunto infraclor y cn caso ds que

heya r¡esgo o afectación amb¡ental, estas circunstancias se deberán ¡ndic¿r en la mot¡vac¡ón del pl¡ego de cargog. asi como
indicár y explrcar los tipos de agravantes. Contra el ado adm¡nistralivo que lormula cargos no procede rocurso alguño.

(Modrficado por el articulo .ll) de la ley ?3!Z ds 2024)

, ARÍiCULO 7.. Causates de dgrcvactón de la rcsponsab¡lidacl en ñatena añb¡ental Son circunstancEs agravañtes en mále.ra

arnbrental las sgulenles
I Rernc¡dencra En todos los casos la autorrdad deber¿ consultar el RUIA y cualqu€r otro ntedio que prcvea rnformaoón sobre

e cootporlamrento pasado del rnffactor

2 Qus ta rnlracc¡ón gsnere daño grave al medio ambieñts, a los rocursos ñaturales, al paisaje o a la §alud humana

045
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CPACA, cuáles serían las sanciones y/o med¡das que serian procedentes ante una

determinación de responsabilidad por la investigación que se adelanta' lo anterior
incluido en el acto administrativo de formulación de cargos.

De acuerdo a lo anterior se remit¡ó por parte de la Unidad de Gestión de Cuencr

concepto técnico de fecha 20 de mazo el cual fue recib¡do en la ofic¡na de Gest¡

Territorio el día 07 de abr¡l de 2025, en el cual se señala:

¡. toe¡¡T¡Flctctótt DEL usUARlo:
Exped¡ente proceso sanc¡onator¡o ambiental No. 0762-039-005 -047 -20?0

Sandra Milena Mol¡na y otro, identif¡cado con cédula de ciudadania No.42.112.172

4. LOCALTZACTÓN:
Pred¡o localizado en la Vereda Paraguas, Corregim¡ento del Queremal Municipio de D

¡nmediaciones de las coordenadas 3-30-56.1 18 N 76-42-31 .871 W.

ind¡car si las ¡nfracciones real¡zadas se realizaron por riesgo o afectaciÓn ambiental e i

presencia de agravantes.

6. DESCRIPcIÓNr
Se rec¡be memorando 933232024, del expediente 0762-039-005-047-2020, con solicitud a I

de gestión de cuenca para que se ¡ndique s¡ las infracciones referidas en el exped
realizaron por r¡esgo o afectación ambiental y además ¡ndique si se presentan agravan
fines de que pueda ser incluidos en el acto admin¡strativo de formulac¡ón de cargos.

Para fines de atender la solicitud. se revisa Ia información contenida en el ex
pr¡nc¡palmente, lo contenrdo en el ¡nforme de visita realizado en marco del proceso; s
información requer¡da a las infracciones amb¡entales ident¡ficadas, ecosistemas interv
demás elementos a tener en cuenta para la formulación de cargos.

Tabla t Geñeralidades delArea de lnlervencron

4. Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros

5 lnfringir varias disposiciones ¡egales con la misma conducla

6. Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas o declarados en alguña categoria de amenaza o e
de extinción o sobre los cuales existe veda, restricción o prohibicióa.

7. Real¿ar la acción u omisión en á.eas de especial ¡mportancia ecológica.
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Area de reserva forestal proteclora nacional de
Anchicayá

Esta área se declaró med¡ante la Resoluc¡ón No. 11 19¡13 y
ampliada a t¡avés de la Resolución No. 38 de '19,16 del
Min¡storio de Economla Nacional.

En relación a la determ¡nación de si las ¡nfracc¡ones ldentif¡cedas se concretan en afectación
ambiental o riesgo es pert¡nente establecer que:

El artículo 4 de la ley 2387 de 2024, adicionó el artículo 3A de la Ley 1333 de 2009, con algunas
definiciones siendo una de ellas la de daño ambiental en los siguientes términos: DAÑO
AMBIENTAL Detenoro, alteración o destrucción del med¡o amb¡ente, parcial o total. Esta
deñnición es muy amplia, equipara varios conceptos qué cual¡tativamente son diferer es. En efecto
y desde el punto de vista del bien ambiental afectado no es lo mismo alteración y destrucc¡ón, de
manera que desde el punto de vista del pr¡ncip¡o de proporcionalidad la respuesta sanc¡onator¡a
estatal debe ser diferente.4

De acuerdo con el Decreto 1076 de 2015 un impacto anb¡ental es Cualouier alteración en el medio
ambiental b¡ótico, ab¡ótico y socioeconómico, que sea adverso o benelic¡oso, total o parcial, que
pueda ser atribuido al desarrollo de un proyecto, obra o activ¡dad (artlculo 2.2.2.3.1.1).

Las acciones ¡mpactentes son aquellas que, derivadas de la inftacción, tienen incidencia sobre el
medio amb¡ente, generando un cambio sobre el mismo o sobre algun bien de protecc¡ón. Conesa
(1997) af¡rma que para la ¡dentificac¡ón de acciones que generen afectación se debe tener en
cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

t Que mod¡f¡quen el uso del suelo.
/ Que ¡mpl¡quen em¡s¡ones de contam¡nantes.
r' Que ¡mpl¡quen almacenam¡ento de residuos.
/ Que ¡mpl¡quen la sobreexplotac¡ón de recursos.
r' Que den lugar al deter¡oro del pa¡saje.
/ Que modifiquen el entorno socíal, económico y cultural
/ Que ¡ncumplan con la normat¡va amb¡ental.

De acuerdo a la revisión de los informes obtenidos tras las v¡sitas de campo que 'reposan en el
expediente se ¡dentifican las infracc¡ones amb¡entales descr¡tas a cont¡nuaciÓn:

Movrmientos de suelo para la construcciÓn de dos v¡v¡endas en ladrillo y cemento, en un

área aproximada de 2OO metros cuadrados con la tala de seis arboles lPsid¡um guaiabal'

srn contar con los permisos correspondientes.
Cambio en el Uso del Suelo dentro de la Reserva Forestal Protectora Nacional De

Anchicayá

4 Guía proced¡m¡ento adm¡nistrat¡vo ambiental sancionatorio. Procuradurla General de la Nación

Una afectación amb¡ental puede ser concebida como cualquier cambio, deterioro o allgfegio! en
el entorno natural. causada por act¡vidades humanas y fenómenos naturales, que pueden afectar el
equrlibro ecológico Las afectaciones oor ende se eouioarán a los imDactos ambientales oue
pueden oenerarse sobre los diferentes b¡enes de protección amblental tales como el bosoue. el
recurso hidr¡co, e¡ suelo. la biod¡versidad. el oa¡sa¡e. el med¡o socioeconómico entre otros.
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Es importante aclarar que a la luz del procedim¡ento sancionatorio amb¡ental, las infr
ambientales de manera general, están asociadas al incumplim¡ento de la normatividad aml

a su vez pueden estar asociadas a alterac¡ones, afectac¡ones amb¡entales o impactos am
sobre los elementos o bióticos y ab¡óticos de los ecosistemas o bienes de protecciÓn.

sent¡do se hace preciso anal¡zar si a la luz de dichos incumplimientos normat¡vos derivad
infracción ambiental se produjo afectac¡ón ambiental.

Tabla 2 Baenes de roleccrón im os con las infracciones en el dro
Bienes de rotecc¡ón lm actados

Tabla 3 Afeclaciones Ambientales - lm aclos S nifrcatrvos
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Sue/o Recurso HídicoActiv¡dad / Acc¡ón ¡mpactante

XxMovimientos de suelo para la construcción de
dos vrviendas e4 ladnllo y cemenlo. en uñ área
aproximada de 200 metros cuadrados con la

tala de s€is arboles (Psidium guajaba), sin
contar con los permisos correspondientas.

XCamb¡o en el Uso del Suelo dentro de la

Reserva Forestal Protedora Nacional De
Anchi€yá.

BIEN DE
PROTECCION
AFECTADO

Clasificación
lRiesgo /

afectac¡ón
mate.¡al¡zada)

ACTIVIDAD
IMPACTANTE

Movimientos de
suelo para la
construcción de
dos viviendas en
Iadr¡llo y
cemento. en un
á.ea aproximada
de 200 metros
cuádrádos coñ la
tala d€ seis
arboles (Psadium
guajaba), s¡n
@nter con los
permisos
conespond¡entes

Suelo y
paisaje

Pérdida de cob€dura
vegetal y b¡odiversidad:
La tala de se¡s árboles
de Psidium guajava s¡n
los perm¡sos
correspondisntgs implica
la el¡m¡nación de
espec¡es qu€ cumplen
funciones ecoló9icas
clav6. como la
regulación del clima
local. la conservac¡ón del
suelo y la provbión de
hábitat para fauna
silvestre.

Alterac¡ón del suelo y
erosión: Los
movimientos de tierra
pueden generar erosión.
compactación del suelo y
afeclación de la calidad
del recurso hidrico
deb¡do al arrastre de
sedimentos.

Numeral 2o Artrculo Pflñer
Resolución DG No. 526 de

SE ESIABLECEN REOUI
AMBIENTALES PARA LA
coNSTRUcctóN DE viAS
CARRETEABLES Y
EXPLANACIONES EN P
DE PROPIEDAD PRIVADA

Ley 99 de 1993: En su arti
establece el pr¡ocipio de p
y conkol amb¡ental. oblig
obtener los permisos
correspondientes antes de
intervenciones que afeclen I

recursos naturales.

Oecreto 1076 de 2015 (Dec
Unico Reglarnentario del S
Ambiente y DesaÍollo Sost
Reg!la el aprovechamiento
y exige permisos para la ta
árboles. los cuales no tuero

Aspecto Normat¡

obtenrdos caso

novrembre 4 de 2004. e

R¡esgo de
Afectación por
pérdida de
suelo.

de

AFEcrActóN
AMBIENTAL (¡mpacto

amb¡ental)

la CVC "POR MEOIO DE
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Cambio en el Uso
del Suelo dentro
de la RaséNá
Foreslal
Protedora
Nac¡onal O€
Anchic€yá.

Pa¡saje Alterac¡ón de la
conlormacióñ paisa¡islica
de la Reserve Forastal
Protedora Nacional De
Anch¡cayá.

Riesgo de
Afectación del
paisajo por
cambio de uso
del suelo

Adividades contrar¡as a lo
establecido en la Resolución No. 11

1943 y ampliada a través de la
Resolución No. 38 de 1946 del
M¡n¡sterio de Economia Nacional
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Iabla 4 avantes ¡deñtlrcados en la Eta de lnforme de Vis¡ta

Cometer la infracción para ocullar
olra
Rehuir la re¡ponsabilidad
atribu¡.la a otroG.

2

3

6

11

o

7 Rcalizar 18 acc¡ón u omisión an
árBas de $pccial impoianc¡a
ccoló9ica.

Oue la infracaión sea gravg en
relación con ol valor de la espec¡e
afectada, el cual se detenñlna por
sus lunciones en el ecosistema. por
sus carac{eísticas paiiculares y
por el grado dr amenaza a que
este sometida
Las infraccronos que involucren
residuos pslkJroso§.

No.
Agravants Evaluación Apl¡cabilidad

Re¡nc¡dencia. En todos los casoB la
autoridad deberá consultar el RUIA
y cualquier ot.o mcd¡o que provea
inlormación sobre el
comportem¡ento pasado del
¡nlractor.

Oescr¡pc¡ón

Se verillca para este caso la informacrón disponibh
en el RUIA consuliañdo f,or documento de
identificac¡ón, arrorando como r€sultado: "No
ex¡sten registros de sanc¡ones".

Oue la inlracaión gencrc dañg
grave al medio ambiente, a los
r€cursos n¿tuÉlss. al paisaje o a la
sa¡ud humana.

No se ev¡dencia dentro del proceso sancionatorio

No se ev¡denc¡a deñtro del proceso sancionatorio

No se evdencia deñtro del proceso sancionatorio

lnfr¡ngir varias dispos¡ciones
leqales con la misma conducta.

No se evidencia denko del proceso sancionatorio

No se evidenc¡a dentro del proceso sancionatorioAtentar contra recursos natu¡al9s
ubisados en ársas proleg¡das o
declarados en a¡guna categorla de
amenaza o 6n pel¡gro de elinc¡ón
o sobre los cüales existe veda.
.estricción o prohibic¡ón

X

No se evidencia dentro del proceso sancionalono8 I Obtener provecho económico para
I sl o un tercero

Obstaculizar la ecc¡ó¡ de las
autoridades ambientales.

No se evidenc¡a dentro del proceso sancionstorioI

XEn seguimionto realizado el 27 de marzo de 2025
se cnco¡lró quo no hubo suspensión de las
actividados.

El incumplimiento total o parcial de
las medidas prevent¡vas.

No se evdenc¡a dentro del proceso sancionatorio

No se evdenc¡a deñko del proceso sancionatorio

Agravantes identif¡cados a la fecha de elaborac¡ón del presente concepto

_T

I
5

l

Se d€termina que los hechos objeto de infracción
fueron cometidos al interio. de la Rsserva Forestal
Proteclo.a Nacion¿l De Anch¡cayá.

+
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- Sanciones Aplicables

En cuanto a las sanciones aplicables, y revisando lo establecido en el Art 40 de la Ley

2024, consagra las siguientes sanciones, cuya aplicabilidad se analiza para el caso en part

Tabla 4
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No aplica: Al analizar el caso concreto a la luz
artículos cuarto a décimo del Oecreto 3678 d€

(comp¡lado en el Decreto 1076 de 2015) y la Ley 2
2024, se descarta la sanc¡Ón consistente
amonestación escr¡ta, por cuanto no se ha determil
incapacidad económ¡ca del presunto infrqctqr alaf(

Amonestac¡ón escr¡ta

Aplica- Teniendo en cuenta que las actividades rea
contrav¡enen dispos¡c¡ones ambientales vigent
mismas se conf¡guran en infracción en materia a
de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de
2387 de 2024, ,azón por la cual se cumple
d¡spuesto en el Artfculo 4 del Decreto 3678 d
(comp¡lado en el Decreto 1076 de 2015) para la apl
de multas como sanción.5

Multas hasia por cien mil salarios
mln¡mos mensuales legales
V¡gentes (100.000 Salario Mlnimo
Mensual Legal V¡gente).

to queNo aplica- En razón a que no es un establecimier
preste servicio alguno.

anción
cencia
rgistro,
ante la

Revocator¡o o caduc¡dad de l¡cencia
ambiental, autorizac¡ón, concesión,
perm¡so o reg¡stro

No aplica. No se considera procedente la d

consistente en la revocatoria o caduc¡dad de ll

ambiental, autor¡zación, concesión, permiso o ft
dado que no se tramitó el perm¡so o autorizac¡ón i

Corporación.
Demol¡ción de obra a costa del
¡nfractor.

Decomiso defin¡tivo de
especimenes, especies s/vesfres
axóticas, productos y subproductos,
elementos, medios o ¡mplementos
util¡zados para cometer la infracc¡ón.

Restitución de especÍmenes de
aspacrbs de flon y fauna silvestres
o acuática.

Aplica. Se considera procedente la sanción consist(
la demolic¡ón de obra a costa del infractor por
relacionados los hechos investigados con la constr
de viviendas dentro de un área protegida.

No aplica para el expediente

Parágrafo 1" Art 40 Ley 2387. La impos¡ción de una o varias de las sanc¡ones aquí señal das no

( ogJUNlu25 )

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

C¡erre temporal o definitivo del
establec¡miento. edif¡cac¡ón o
seNicio.

No aplica para el expediente
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exime al lnfractor de ejecutar les obras o acciones ordenadas por la autor¡dad ambiental
competente, de restaurar el med¡o amb¡ente, los recursos naturales, el pa¡saje o los ecosistemas
afectados. Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las aceiones civiles, penales, f¡scales y
d¡sciplinarias a que hub¡ere lugar. lgualmente, la autoridad amb¡ental podrá ex¡g¡le al presunto
infractor, durante el trámite del proceso sancionatorio, que tramite las l¡cencias, permisos,
conces¡ones y/o autorizaciones amb¡entales requeridos para el uso, aprovechamiento y/o afectación
de los recursos naturales, cuando a ello hubiera lugar y sin que ello implique que su otorgam¡ento lo
exima de responsabilidad. (Paragrafo 2 Numeral 2.2.10.1 .1 .2 Decreto 2076)

7, OBJECIONES: N A

8. CONCLUSIONES

Luego de analiza¡ la inforrñación que reposa en el expediente y con el fin de atender la solicitud del
grupo juríd¡co frente a determinar s¡ las infracciones se realizaron por r¡esgo o por afectación, y si se
presentan los agravantes establecidos en la normativ¡dad ambiental desde la UCG Anchicayá se
concluye que se identif¡có como infracción ambiental el movimientos de suelos para la construcc¡ón
de dos viv¡endas en ladr¡llo y cemento, en un área aproximada de 200 metros cuadrados con la tala
de sets arboles (Psidium guajaba) todo dentro de la Reserva Forestal Protectora Nac¡onal De
Anchicayá, área protegida de máxima categorfa.

Para el caso de la infracc¡ón y de acuerdo a la ¡nformación contenida en el exped¡ente se concluye
que con la infracc¡ón evidenciada se genera Riesgo de Afectación, por el incumplim¡ento de la
normatividad amb¡ental asoc¡ada al área proteg¡de. Este R¡esgo de Afectación está asociado al
componente suelo en cuanto a la de perdida de sus propiedades, y camb¡o de uso en relac¡ón con
los determ¡nantes amb¡entales y alteración de la capac¡dad pa¡sajfstica

Asi mismo se presentan los sigu¡entes agravantes

Realizar la acción u omrsión en áreas de especial ¡mportancia ecológ¡ca: Se determina que
los hechos objeto de ¡nfracc¡ón fueron cometidos al interior de la ReseNa Forestal
Protectora Nacional De Anchicayá
El ¡ncumplimiento total o parcial de las medidas prevent¡vas. En segu¡miento realizado el27
de mazo de 2025 se encontró que no hubo suspensiÓn de las actividades.

Finalmente, se concluye en materia de las sanc¡ones aplicables es procedente imponer

una U!!I4-9-9@!Lcomo sanc¡ón, la cual está prevista en el Numeral 2 del Artículo 40 de

ta t-ey ZS8Z Oe ZOZ y en el Artículo 2.2.10.1.2.1 . del Decreto 1076 de 2015 No obstante, lo

anterior una vez surtidas las etapas del proceso sanc¡onatorio se tendrá en cuenta que la
rmposición de una o varias dé las sanciones señaladas no ex¡me al lnfractor de qiegglaI-le§.qo[a§i

rd nad as dam nte de el medio amb
recursos naturales . el oaisaie o los ecos¡s
autor rones oue cofresoondan

temas afeclados o en su efecto de adelantar los tramites V

()
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Aunado a lo anterior, tenemos que dentro del acto administrativo que formula los
debe indicar con precisión y claridad cuáles serían las sanciones y medidas q
procedentes imponer en caso de establecerse la responsabilidad del investigado f
hechos mater¡a de investigación.

Al respecto tenemos que las sanciones se encuentran taxat¡vamente señaladas en
40 de la Ley 1333 de 2009, mod¡f¡cado por el artículo 17 de la Ley 2387 de 2024,
cual tiene el siguiente tenor literal:

ARTICULO 40. Sanclones. Las sanclones señaladas en este afticulo se,impondrán
pr¡ncipales o accesorras al responsable de la ¡nfracción amb¡ental. La autor¡dad am
competente ¡mpondrá al (los) infractor (es), de acuerdo con la gravedad de la in
mediante resoluc¡ón mot¡vada, alguna o algunas de /as sigulenfes sanciones:

1 . Amonestac¡ón escrita

2. Multas hasta por cien m¡l salarios mln¡mos mensuales iegales V¡gentes (100.000
Mínimo Mensual Legal V¡gente)

rgos se
serían

te a los

artículo
ículo el

mo
¡ental
cción

3. Cierre temporal o def¡n¡t¡vo del establecímiento, edificac¡ón o servic¡o

4.Revocatorio o caduc¡dad de l¡cenc¡a amb¡ental, autor¡zac¡ón, conces¡ón, perm¡so o reg tro

5. Demolición de obra a costa del ¡nfractor.

lar¡o

r la
o.Decomiso definitivo de especÍmenas, espéc¡es si/vestrés ex

ao

productos y subproductos, elementos, med¡os o ¡mplementos util¡zados para come
intracción.

7. Rest¡tuc¡ón de especimenes de especles de flora y fauna s¡lvestres o acuática

PARAGRAFO 1O. tm /as sa, 10ne u¡ señaladas no ex al
de ecutar las obras o acciones ordenadas or la autoridad ambiental com entee

de restaurar el medio ambiente los recursos n ural s a dos
Estas sancrones se a ¡carán s¡n e utcl la nales f¡sc s
d¡sc¡Dl¡nar¡as a oue hub¡ere luQar.

PARÁGRAFO 2o. A Gob¡erno Nac¡onat def¡nirá med¡ante reglamento los criter¡os p ra la
¡mposic¡ón de las sanciones de que trata el presente a¡7lculo, def¡n¡endo atenuan sy
agravantes contemplados en la Ley. Se tendrá en cuenta la magn¡tud del daño o afec ción

.deamb¡ental, y las capacidades soc¡oeconómicas del infractor sea persona natural o jurfd
acuerdo con lo establecido en el presente añlculo.

PARÁGRAFO 3. Se tendrá en cuenta la magn¡tud det daño o afectac¡ón amb¡enta
capacidades soc¡oeconóm¡cas del infractor sea persona natural o jurid¡ca, en caso de
multa quede como sanción deberá ¡mponerse s¡empre acompañada de una o vaias

/as
ela
/as
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olras sanclones menc¡onadas en el presente adícalo de acuerdo con lo cons¡derado por la
a utoridad a m bÉ nt al competente.

En todo caso, cuando la autoridad ambiental decida imponer una multa como sanción, sin una
sanción adicional, debeñ justificado técnicamanto.

PARÁGRAFO 4. Anle ta renuenc¡a del ¡nfractor en et cumptim¡ento de /as sanciones preyistas
en los numerales 1. 3. 5, 7. cuando se haya des¡gnado como tenedor de fauna s¡lvestres. y se
aphcará lo d¡spuesto en el afticulo 90 de la Ley 1437 de 2011.

PARAGRAFO 5. El valor de la multa en Salario Mln¡mo Mensual Legal Vigente establec¡do en
el numeral 2 del presente aftlculo se l¡qu¡dará con el valor del Salar¡o Mln¡mo Mensual Legal
Vigente a la fecha de exped¡c¡ón del acto adm¡n¡strat¡vo que determ¡ne la responsabilidad e
¡mponga la sanc¡ón."

Los criterios para la impos¡ción de las sanciones establecidas en el artículo 40 de la Ley
1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024, fueron reglamentados por el Decreto
3678 de 2010 "Por el cual se establecen los cr¡téios para la ¡mpos¡c¡ón de las sanciones
consagradas en el anbub 40 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 y se toman otras
determinac¡ones.".

La Resoluc¡ón 2086 de 2010, adoptó la metodologia para la tasación de multas en el proceso
sanc¡onatono ambiental, esto es, en los eventos que procede la sanción pecuniaria.

El parágrafo 10 del artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de2Q24,
establece que la sanción ¡mpuesta no exime al infractor de ejecutar las obras o acciones
ordenadas por la autoridad ambiental de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales,
el pa¡saje o los ecosistemas afectados.

"DANO AMBIENTAL: Deterioro, alteración o destrucc¡ón del med¡o amb¡ente, parc¡al o total.

MEDIDAS DE COMPENSACTÓIV.' Son /as acclones diig¡das a resarc¡r y retribu¡r a las
comunidades, las regiones, localidades y al entorno natural por los impactos o efectos
negat¡vos generados por un proyecto, obra o activ¡dad, que no puedan ser evitados,
correg¡dos o m¡tigados

MEDIDAS DE CORRECCIÓ,V. Son /as acciones dir¡g¡das a recuperar, restaurar o reparar las
condiciones del med¡o amb¡ente afectado por el proyecto, obra o activ¡dad "

Así las cosas, la Corporación debe ¡mponer las obras o acciones, esto es. las medidas de
compensación o corrección que se requieran para resarcir, recuperar, restaurar, mitigar o
reparar el medio ambiente.

Págiña 19 de 24
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F¡nalmente, se indicará si con los hechos invest¡gados se configuraron agravantes,
lo señalado en el artículo 70 de la Ley '1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 d
norma en cita señala:

'ART¡CULO 7. Causales de agravac¡ón de la responsabilidad en mater¡a amb¡en
c¡rcunstanc¡as agravantes en materia amb¡ental las siguientes:

1. Re¡nc¡denc¡a. En todos /os casos la autor¡dad deberá consultar el RUIA y cualqu
medio que provea información sobre el compoftam¡ento pasado del ¡nfractor.

2. Que la ¡nfracción genere daño grave al med¡o amb¡ente, a /os recursos naturales, al
o a la salud humana.

4. Rehu¡r la responsabilidad o atribuirla a otros

5. lnfing¡r var¡as d¡spos¡c¡ones legales con la misma conducta

6. Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas proteg¡das o declarados en

categorfa de amenaza o en peligro de extinciin o sobre /os cuales exrste veda. res
proh¡bición.

8. Obtener provecho económico para sí o un tercero

9. Obstacul¡zar la acción de las autor¡dades amb¡entales

10. El incumpl¡m¡ento total o parc¡al de las med¡das preventivas.

11. Que la infracc¡ón sea grave en relac¡ón con el valor de la espec¡e afectada, el c
determina por sus funciones en e/ ecoslsterna. por sus característ¡cas paft¡culares y
grado de amenaza a que esté somet¡da.

12. Las infracc¡ones que ¡nvolucren reslduos pergrosos.

PARÁGRAFO. Se ent¡ende por espec¡e amenazada. aquella que ha sido declarada co
por Tratados o Convenios lnternac¡onales aprobados y rat¡f¡cados por Colomb¡a o ha
declarada en alguna categorla de amenaza por el M¡n¡ster¡o de Amb¡ente, V¡vie
D e sa rrol I o T e rrito r¡ a l.

PARAGRAFO 2. La re¡ncidenc¡a de que trata el numeral 1 del artfcuto 7 de ta Ley 13
2009 apl¡cará a la persona jurÍd¡ca, aun cuando ésta haga pafte de estructuras societa
contractuales, ¡nclu¡dos /os consorcios o uniones temporales. En este caso la au
ambiental deberá ind¡v¡dualizar la sanc¡ón, apl¡cando la c¡rcunstancia de agravac¡

oE 202
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3. Cometer la infracción para ocultar otra.

7. Real¡zar la acc¡ón u om¡sión en áreas de espec¡al ¡mpoftanc¡a ecológ¡ca.
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o contractual. En todo caso respetando los térm¡nos y condic¡ones establecidas para el
Regisüo Ún¡co de lnfractores Amb¡entales -RlJlA."

Así las cosas, y con el fin de garantizar el derecho de defensa y conkadicción, en la
presente formulación de cargos se señalará:

i) Con la conducta ¡nvest¡gada se presentó riesgo o afectación ambiental

ii) Se presenlan agravantes conforme el artículo 70 de la Ley 1333 de 2009, modificada
por la Ley 2387 de2024.

iii) Cuales serían las sanciones y/o rnedidas que serían procedentes en la presente
investigación.

Que, de acuerdo a lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Este, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Formular contra |os señoTes SANDRA MILENA MOLINA,
identif¡cada con cédula de ciudadanía No 42 112.172, LINA MARIA ZULUAGA TORO,
identif¡cada con cédula de ciudadania No 42.136.092, JOSE LONDOÑO, identificado con
cédula de ciudadanÍa No 6 377.870, YANET DAZA RIVERA, identif¡cada con cédula de
ciudadania No 66.905.010, INGRID SALAZAR CAICEDO identrficada con cédula de
ciudadan¡a No 66.975.587, MARIO JOSE TABAR GARCIA, identiflcado con cédula de

ciudadania No 94.072.414, HECTÓR ENRIQUE ORTIZ CASTRO ¡dentificado con cédula de

ciudadanía No 94.370.129, en calidad de presuntos responsable de las actividades
realizadas al interior del predio denominado San Juan ubicado en la vereda paragüitas, en
las coordenadas 03"30-54.9N; 76" 42-32.0W, ident¡ficado con código predial Nacional No

4¡

Que acorde con las normas antes trascr¡tas, una vez vencido el término de Ley para la
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta
Entidad, podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas por éste, de
acuerdo con los criter¡os de conducencia, pertinencia y necesidad, u ordenará de oficio
las que considere conducentes, pertinentes y necesarias.

Que de conformidad con lo expresamente establecido en los numerales 2 y 17 del
artículo 31 de la Ley 99 de 1993 y artículo 1o de la Ley 1333 de 2009, la Dirección
Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca - C.V.C-, es competente entre otros asuntos, para iniciar los procedimientos
administrativos sancionatorios e imponer las sanciones a que haya lugar por infracción a
la normatividad ambiental vigente.
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762330002000000020449000000000, conegimiento el Queremal, Jurisdicción del
de Dagua, a título de culpa el siguiente cargo:

CARGO UNICO Realizar act¡v¡dades de movimiento de t¡erra - explanación
propósito de construcción de dos (2) viviendas en ladrillo y cemento. Se ob
movimiento y excavación sobre la tierra para la conformac¡ón de cimientos y mu
contenc¡ón aproximadamente en un área de 200 metros cuadrados. al ¡nteri
predio denominado San Juan ubicado en la vereda paragüitas, en las coorde
03'30-54.9N; 7 6" 42-32.0W, identif¡cado con código pred¡al Nacional
762330002000000020449000000000. conegimiento et Queremal, Jur¡sdicció
Municipio de Dagua. Lo anterior, sin contar con el respectivo permiso expedido
CVC, con lo que presuntamente se vulnera lo establecido en la Resolución
DE 2OO4 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ESIAETECEN REQU/S/TOS AMBIENTATES
LA CONSTRUCCION DE VIAS, CARRETEABIES Y EXPLANACIONES E/V PREDI
PROPIEDAD PRIVADA.,' .

PARÁGRAFO PRIMERO: En la presunta infracción ambiental se infiere se
riesgo de afectación.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En la presente investigación presuntamente se co
siguiente agravante:

. 7 . Realizar la .acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica

- '10. El incumplimiento total o parcial de las medidas preventivas.

PARÁGRAFO TERCERO: En la presente invest¡gación en caso de
responsabilidad a los investigados del cargo único formulado procederían las si
sanciones y/o medidas:

SANCIONES

Multas hasta por cien mil salarios mínimos mensuales vigentes (100.00
mínimo legal vigente al momento de liquidar la sanción) - apl¡ca teni
cuenta que las act¡vidades realizadas contravienen disposiciones am
vigentes, las mismas se configuran en infracción en materia ambiental de
a lo establecido en el articulo 5 de la ley 2387 de 2024, la cual se
conformidad con lo establecido en la Resolución 2086 de 2010.

2. Demolición de obra a costa del infractor. Se considera procedente la
consistente en la demolición de obra a costa del infractor por estar rela
los hechos investigados con la construcción de viviendas dentro de
protegida.

1
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MEDIDAS

Mitigación: Se impondrán medidas de compensación y/o mitigación, en caso de
endilgarse responsabilidad a los investigados, con el fin de resarcir, mitigar,
comperlsar y retribuir al entorno natural los impactos ambientales generados con
las explanaciones y las dos (02) viviendas constru¡das.

/ Medidas de compensación v/o mitioación

Medidas de compensación v mitiqación

construidas

ARTÍCULO SEGUNDO: lnformar a los investigados, que dentro del término de diez (10)
días hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá
directamente, o mediante apoderado debidamente constitu¡do, presentar descargos por
escr¡to ante esta Entidad, en ejercicio de los derechos const¡tucionales de defensa y
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley ,l333 de 2009.

PARAGRAFO PRIMERO: lnformar a los invest¡gados, que dentro del término señalado
en este articulo podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que consideren
conducentes, pertinentes y necesarias.

PARÁGRAFO SEGUNDO: lnformar a los investigados que la total¡dad de los costos que

demande la práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

PARÁGRAFo TERCERO: lnformar a los investigados que dentro del presente

procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las

obrantes en el expediente, las cuales se encuentran a su disposición para el eiercicio del

derecho de defensa y contradicción.

ARTICULO TERCERO: NOT|F|CACION - Notificar personalmente o por Aviso si hubiere

lugar, a los investigados del contenido del presente acto administrativo, o a sus

apoderados debidamente constituidos, de conformidad con los artículos 67 al 71 de la

Aplica la implementación de medidas
ambientales de compensación v/o
mitiqación. para resarcir, mittoar.
compensar v retribuir al entorno natural
los impactos amb¡entales qenerados con
la construcción de exolanaciones, en un
área equivalente a las explanaciones

Comoensación v o mitiqación
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ley 1437 de 201 '1 - Código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de. lo Co
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